
   

   

 
 
 

CONMEMORACIÓN DÍA DE LOS ANIMALES  

04 DE OCTUBRE DE 2025

 

INTRODUCCIÓN 

La Ordenanza N.º 135 de 2012 de la Asamblea Departamental de Cundinamarca, que instituye 

el 4 de octubre como “Día para el buen trato, la protección, conservación, preservación y 

defensa de los animales”, reconoce legalmente una necesidad ética y social: hacer visible el 

valor intrínseco de los animales y promover prácticas de convivencia respetuosa y responsable. 

Conmemorar este día no constituye solo una ceremonia simbólica, sino una oportunidad 

estratégica para sensibilizar a la comunidad, fortalecer las redes de protección, consolidar 

políticas públicas locales y traducir los principios de bienestar animal en acciones concretas y 

sostenibles. 

Dando alcance a lo anterior, en el municipio de Funza, Cundinamarca, la conmemoración del 

Día Mundial de los Animales se desarrolló bajo un enfoque integral que articuló componentes 

culturales, educativos, recreativos, deportivos y de protección animal, en concordancia con los 

lineamientos de la Ordenanza N.º 135 de 2012 y las disposiciones de la Ley 1774 de 2016, que 

reconoce a los animales como seres sintientes. Las actividades se llevaron a cabo en las 

instalaciones de la Villa Olímpica del municipio, escenario que permitió la participación activa 

de familias, cuidadores y tenedores responsables de animales de compañía. 

Durante la jornada, se promovió la interacción armónica entre humanos y animales mediante 

experiencias vivenciales, siendo una de las principales el Canicross, actividad deportiva guiada 

y liderada por la Secretaría de Ambiente y Bienestar Animal, orientada a fortalecer el vínculo 

humano–animal, fomentar la actividad física y resaltar la importancia del ejercicio controlado 

y seguro para los caninos. Asimismo, se implementaron estrategias de educación ambiental y 

sensibilización ciudadana enfocadas en la tenencia responsable, la prevención del maltrato, la 

adopción ética y el cumplimiento de la normatividad vigente en materia de bienestar animal. 

El evento constituyó un espacio de participación comunitaria, donde convergieron la 

recreación, la formación y la conciencia ambiental, consolidando a Funza como un territorio 

comprometido con la protección y el respeto por todas las formas de vida. Estas acciones 

contribuyen al fortalecimiento de una cultura de bienestar animal sostenible y al cumplimiento 



   

   

 
 
 

de los principios de los cinco dominios del bienestar animal, promoviendo entornos seguros, 

saludables y respetuosos tanto para las personas como para los animales. 

OBJETIVO 

Sensibilizar a la comunidad sobre la importancia del cuidado y la protección de los animales 

mediante el desarrollo de actividades culturales, educativas y deportivas, que promuevan la 

tenencia responsable, el respeto por la vida y la corresponsabilidad ciudadana en el bienestar 

y la preservación de todas las especies. 

ALCANCE 

El presente informe da cuenta de las actividades desarrolladas en el marco de la 

conmemoración del Día Mundial de los Animales en el municipio de Funza, Cundinamarca, 

organizadas y lideradas por la Secretaría de Ambiente y Bienestar Animal, con el apoyo de 

instituciones educativas, organizaciones comunitarias y la ciudadanía en general. Esta 

conmemoración tuvo como propósito generar conciencia sobre la protección y el bienestar de 

los animales, integrando componentes culturales, educativos, recreativos, deportivos y 

ambientales en un espacio de participación colectiva realizado en la Villa Olímpica del 

municipio. 

El informe presenta los resultados y logros de las actividades ejecutadas, destacando la 

participación de la comunidad, el fortalecimiento de la cultura ciudadana en materia de 

protección animal y la consolidación de Funza como un municipio comprometido con el respeto 

y la promoción del bienestar de todas las especies. Estas acciones contribuyen al desarrollo de 

un territorio más empático, sostenible y consciente de su entorno natural. 

DESARROLLO DEL EVENTO 

El evento fue desarrollado por la Secretaria de Ambiente y Bienestar Animal en cabeza de la 

doctora Alexandra Buitrago Guacaneme, con el apoyo del Centro Cultural Bacatá y en 

acompañamiento de estudiantes de la Universidad Nacional de Colombia, quienes ofrecieron 

presentaciones artísticas innovadoras que enriquecieron la jornada. La conmemoración reunió 

también diversos emprendimientos locales. 

La celebración del Día Mundial de los Animales en Funza inició con la entrega oficial del kit de 

participación para la actividad de Canicross, el cual incluía una camiseta conmemorativa, 

número de competencia y termo reutilizable, elementos diseñados para promover la 

sostenibilidad y el sentido de pertenencia con la jornada. En total, 36 atletas participaron en 

esta actividad deportiva, acompañados de sus caninos, quienes fueron previamente evaluados 



   

   

 
 
 

por el equipo técnico de la Secretaría para garantizar condiciones óptimas de salud, hidratación 

y bienestar antes del inicio de la carrera. 

El recorrido de 600 metros se realizó bajo estrictos parámetros de seguridad y bienestar 

animal, dando salida a los binomios con una diferencia de 20 segundos entre cada corredor, lo 

que permitió controlar los tiempos mediante cronometraje manual y evitar aglomeraciones que 

pudieran generar estrés o riesgos para los animales. La participación evidenció un alto nivel de 

compromiso por parte de los cuidadores, reflejando prácticas responsables y un vínculo 

positivo con sus mascotas. 

El público disfrutó de una presentación de danzas a cargo de niños del Centro Cultural Bacatá 

en tarima, posteriormente los estudiantes de la Universidad Nacional de Colombia realizaron 

una presentación teatral cuyo guion estuvo centrado en la importancia de la tenencia 

responsable de animales de compañía. La obra abordó de manera lúdica y pedagógica temas 

como la adopción ética, la esterilización, la alimentación adecuada y el respeto por los seres 

sintientes. 

Durante el evento, se realizó también la proyección de videos de los caninos albergados en el 

Centro Transitorio Dinastía, con el propósito de visibilizar animales aptos para adopción y 

fomentar la adopción responsable como alternativa ética frente a la compra de mascotas. Esta 

estrategia comunicativa permitió sensibilizar a la comunidad sobre la importancia de brindar 

segundas oportunidades a los animales en situación de vulnerabilidad. 

La jornada culminó con la ceremonia de premiación a los tres primeros lugares en cada una de 

las categorías (niños, mujeres y hombres), reconociendo el esfuerzo, la disciplina y la empatía 

demostradas durante la competencia. El evento finalizó de manera satisfactoria, 

consolidándose como un espacio integral de educación, bienestar animal, recreación y 

convivencia, que fortaleció los lazos entre la comunidad y la Administración Municipal en torno 

a la protección y el respeto hacia los animales. 

 



   

   

 
 
 

 
Foto 1: Salida de partida Canicross 

 
Foto 2: Premiación Canicross 

 



   

   

 
 
 

 
Foto 3: Entrega de kits. 

 

 

 

 

ALEXANDRA BUITRAGO GUACANEME 
Secretaria de Ambiente y Bienestar Animal 
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OLGA JULIANA ROLDAN CASTAÑEDA           MARIA CAMILA MORALES GUERRERO  
Profesional Universitario                  Médico Veterinario       

Revisó              Elaboró 

 

 

 

 

 

Anexos: Registros de asistencia.  

 




